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mate en los afios de 1962 '1 1963. dentro de los créditos CODtra1-
dos en cada uno de los dos citados afios. sin Que sea PrecJ.I!IO. 
por tanto. efectuar habilitación de mayor crédito, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.° Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de 
· «R~paración del espi:;ón de la elota en el puerto de La Escala 
(G"rona)>>. al mejor postor. «Construcciones Olijen. S A.l!. en 
la cantidad de cuatro millones seiscientas setenta y dos mil 
dosci:ontas' sesenta y una pesE'tas con setenta y dos ' céntimos 
(4.612.261.72 pesetas). Que en su relación con el presupuesto d~ 
contrata aprobadó de cinco millones novecientas setenta y cua
tto mil' setencientas cincuenta y nueve pesetas con veintidós cén
timos (5.974.759.22 pesetas). representa una baja de un millón 
trescientas dos mil cuatrocientas noventa y siete pesetas con 
cincuenta céntimos 11.302.497.50 pesetas). en t>en:ficio del Estado 

2.° Que el presupuesto de remate anteriormente citado. de· 
cuatro millones seiscientas setenta y dos mil doscientas sesenta 
y una pzsetas con setenta y dos céntimos (4.672.261.72 pesetas) 

. quede distribuido en las si jUientes anualidades: la del comen· 
te ejercicio económico de 1962. por importe un m11lón seiscien
tás noventa y nueve mu cuatro p~setas con veintiséis céntimos 
0 .699.004.26 pesetas) . y la del próximo año de 1963: por el resto 
de dos millones novecIentas setenta y tres mil doscientas cln· 
cUEOta y sl::te pesetas con cuarenta y seis céntimos (pese
tas 2.973.257.46>-

Lo di5'o a V 1. para su conocimlen~o y efectos procedentes 
Dios guarde a V. l muchos años. 
Madrid. 8 de ' marzo de 1962 

VIOON 

I lmo. Sr. Director general de Puertos y Sefiales Mar!timas. 

ORDEN de 8 de marzo de 1962 por la que se ad1udican 
definitivamente la eJecución de las oOras de mejora de 
las dársenas de Caya y Bauzas del puerto pesquero 
de Vigo. primer QTUpO. 

limo Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en la 
Dirección General de Puertos y Sefiales Marltimas el d1a 21 de 
febrero de 1962; , 

Considerando que. SImultáneamente con el acuerdo de ad· 
judicación definitiva. se precisa efectuar un reajU$te de las 
anualidades que fijuran establecidas en el expediente trami
tado: ya que la primera de ellas corresponde al pasado afio 
de 1961. por un importe de 500.000 pesetas. anualidad Que re
Bulta totalmente moperante dada la fecha en Que tiene lugar la 
adjudicación de que se trata; 

Considerando que. a los efectos del necesario reajuste ante
riormmte señalado. debe ser Incrementada la· anualidad de 1962 
en el mismo importe establecido para la anualidad del ejer
cicio económico próximo pasado. sin que en esta forma resulte 
preciso efectuar habilitación de mayor crédito. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.° Adjudicar definitivamente la ejeCUCión de las obras de 
mejora de las dársmas de Coya y Bouzas del puerto pesquero 
de Vi5'o. primer grupo. al mejor postor. «Termac. Empresa 

. Constructora. S. A» en ia cantidad de treinta y un millones 
cuatrocientas diecisiete mil quinientas pesetas <31.417.500 pese
t as). que en su relación con el presupuesto de contrata. apro
ba:l.o de treinta y siete millones ciento cinco mil veintidós pesetas 
con setenta y cinco céntimos (37.105.022.75 pesetas) . represen
ta Una baja de cinco millones seiscieptas ochenta y . siete mil 

- quinl2ntas veintidós pesetas con ' setenta y cinco céntimos ' (pe
set.as 5.687.~2.75) . en beneficio del Estado. 

2.° Que el "presupuesto de contrata anteriormente . citado 
de' treinta y siete mlllones ciento cinco mil veintidós pesetas 
con sesenta y cinco céntimos (37.105.022.75 pesetas). Quede dis
t r ibuido en las si5ulentes anualidades: la del corriente ejerci
cio' de 1962. por Importe ~ ocho millones de pesetas (pese. 
tas 8.000.000); 'la de 1963. por el de dieciocho millones de pe
setas <18000.000 pesetas>. y la de 1964. por el resto. de once 
mlllones ciento cinco mil veintidós pesetas con setenta y cinco 
céntimos 01.105.022.75 pesetas) . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 8 de marzo de 1962. 

VIOON 

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y SenaIes Marit1maB. 

ORDEN de 8 de marzo de 1952 por la que se adjudtca de
linitivamente la ejecución de las oOras de cE3tación mGo 
rltima en el puerto de Mahón». 

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en la 
Dirección General de Puertos y Señales Maritimas el dla 21 de 
febrero de 1962 ; 

,Considerando Que, simultáneamente con el acuerdo de adju. 
dlcación definitiva. se precisa efectuar un reajuste de las anua.
lidades que flsuran esta.blecidas en el exPediente tramitado.. ya 
que la primera de ellas corresponde al pasado año de 1961. por 
un Importe de 200.000 pesetas. anualidad que resulta totalmen· · 
te inoperante dada la fecha en que tiene lugar la adjudicación 
de que se trata; . 

Consideran:l.o que. a los efectos del necesario reajuste ante
riormente señalado. debe ser mcrementada la anu~.lidad de 1962 
en el mjsmo Importe estableci:l.o para la anualidad ·del ejercicio 
económico próximo pasado. sin que en esta forma resulte pre
ciso efectuarhabilltación de mayor crédito, 

E<lte Ministerio ha resuelto: 

1.° Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de 
«Estación mar!tima en el puerto de Mahón» al mejor postor, 
don Antonio Humbert -Carreras. en la cantidad de un millón 
doscientas cincuenta mil cuatrocientas di~ciocho pes~tas con 
veinticuatro céntimos <1.250.418.24) que en su relación con el 
presupuesto de contrata ap~obado de un millón doscientas se
senta y nueve mil cuatrocientas s"s~nta pesetas con catorce 
céntimos <1.269.460.14) . representa úna baja de di"cinueve mU 
cuarenta y una oesetas con noventa céntimos <19.041.90) en be
neficlo del Estado. 

2.". Que el or~supues.to de contrata anteriormonte citado de 
un millón dosciontas sesenta y nu"vo mil cuatroci-ntas ses"nta 
pesetas con catorce céntimos <1.269.4"014 ) quede establ~citjo en 

. su tot.alldad como anualidad del corriente ejerCiCio económico 
de 1962. . 

Lo dl~oa V. 1 para su cono"iT11lento y efectos procedente&. 
Dios guarde a V. I.muchos años. 
Madrid. 8 de marzo de 1962. 

VIOON 

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y SefialeS Maritimas. 

ORDEN de 8 de marzo de 1962 por la que . se adjudict& 
definitivamente la ejecución de las obras de «Refuerzo 
y consolidación del dique de abriJo del puerto de re
fugio de Puerto de La Selva (Gerona)>>. 

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de 'ia licitación celebrada en la 
Dirección General de Puertos y Señales Maritimas el dla 3 de 
febrero de 1962; 

Considerando que. slmultaneamente con el ,Jlcuerdo de ad
Judicación definitiva. se preCisa efectuar un reajuste de 18.1 
anualidades que tlisuran establecidas en el expediente trami
tado. ya que la primera de ellas corresponde al pasado año 
de 1961. por un Importe de doscientas ochenta y un mil seis
cientas veintiséis pesetas con cincuenta c¿ntimos (281.626.50), 
anualidad Que resulta totalmente inoperante dada la fecha en 
Que tiene lU5'ar. la adjudicaCión de que se t rata; 

Considerando que por ser el importe de la baja obtenida en 
. la subasta de un mlllón ochocientas treinta y un mil ciento 
una pesetas con ochenta y nueve céntimos <1.831.101.89). supe
rior al correspondiente a la anuall:l.ad ya citada de 1961 re
Bulta pOsible la distribución del presupuesto de remate en los 
años de 1962. 1963 Y 1964 dentro de los créditos contraidos en 
cada uno de los tres citados años. sin que sea preciso, por tanto, 
efectuar habllltación de mavor crédito. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 ,Adjudicar definitivamente la ejeCUCión de las obras de 
cRefueJ!zo y consolidación del dique de abri;o del puerto de re
fU5'io de Puerto de La 'selva <Gerona)>> al mejor postor. «Puer
tas y Construcciones. S. A.». en ia cantidad del cinco millones 
cuatrocientas setenta y och:> mil ciento des pesetas con dn
cuenta céntimos (5.478.102.50). que en su relación con el pre
supuesto de contrata aprobado de siete millones trpscl,ntas nue. 
ve ml! doscientas cuatro pesetas con treinta y nUE've' c:ntimos 
(7.309.204.39) representa una baja de un millón ochocientas 
treinta y .un mil ciento una pesetas con ochenta y nueve cén-
timos (1.831101.89) en beneficio dol Estado. . 

!!.O Que el presupuesto de remate ant~riormente citado de 
cinco millones cuatrocientas setenta y ocho mil ciento dos pe. 
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,,~~tas; , ~pn ,clncuenta, c~ntimos (U78.10~JiO) q)lede , di~trlbuido 
,~ las : si:.'Cui:ntes anualidades: la del corrient.e ejercicio econó, 
mico de 1962. por Importe de un mlllóp set.sclmtas cincuenta 
y tres mil novecisntas ocho p~setas con setenta y nueve ctn· 
,~imos (1.753.908.79): la de 1963, por el de tres milloms ,tres· 
cientas doce ¡:n1l novecientas treinta y ocho p~setas con ochen· 
ta y dos céntimos (3,312.938,82), y la de 1964. por el resto. de 

' /?lllltroclentas once, mil dosc!enta~ cincumta y cuatro pelletas 
oonocbentay nueve céntimos (411.264.89) 

Lo dl~o a V, l. para su conocimiento y efect.os procedentes. 
Dios guarde a V, 1. muchos años, ' 
Madrid, 8 de marzo de 1962, 

VIGON 

l,l17l0. Sr. Director general de Puertos y Sefialeo ManUmas. 

ORDEN ae 8 de marzo de 1902 por la que se adjudica 
definitivamente la ejecución de las obras de «cons· 
trucción de un tinrilado en el contramuelle' del puerto 
de Ibiza». 

Ilmo, Sr. : Visto el resultado de la licitación celebrada en la 
Dirección Gen~ral de Puertos y Sef'lales Máritimas el dla 21 de 
febrero de 1962; 

Consl::ierando que. simultáneamente con el acuerdo de ad· 
judicación d"finltlva. se precisa efectuar un rea1uste de las ariua· 
lídades que flJuran establ"cl:las en el expediente tramitado. ya 
que la primera de Ellas corresponde al pasado año de 1961. . por 
un importe de 100,000 pssetás, anualidad que resulta totalmente 
iIlop2rante dada la fecha en ' que tiene lugar la adjudicapión 
de que ¡¡e trata: 
, " CQosiderando ,que. a los efectos dol n~cesario reajuste señá· 
lado debe ser incrementada la anualidad de 1962 en el , mismo 
ImT)orte establoci::io para la anualidad del ejercicio económico 
próximo oasado, sin que pn esta forma rf'-sult.e preciso efectuar 
habilitación de mayor crédito. 

Es~e Ministerio ha resuelto : 

1,0 AdjudIcar definitivamente la ejecución de las obras de 
«Construcción de un tln 7 lado en el contramuelle de1 puerto de 
Ibiza» al m~jor postor don Carlos Serra Ausó. en la cantidad 
de un millón trescientas noventa y cinco mil ciento noventa 
¡j~s~tas ' (1395,190) que en su relación con el presupuesto de 
contrata aprobado de un millón cuatroc!éntas trelnt,a y ocho 
mil tr!'sclontas cuarenta y dos pesetas con siete c~ntimos 
O,4JS.3~2 07) representa una baja de cuarenta y tres mil cien· 
to cincuenta v dos pesetas con siete céntimos (43,152,07) en 
ben"ficlo del Est'ldo. 

2,0 Que el oresuoupsto de contrnta l'Int,°rlo"monte citado dI' ,un millón ('uatroci~n tas tr~inh y och'l mil t.resci·nhs c"aronta 
y .«;ios p~setas con siete céntimos (1,43'l,342,07) quede estableci· 
do en su tot.., lidad como anualidad del corriente ejerclolo eco-
nómico de 1962, ' 

Lo , di7 0 a V 1. para ¡;U conocimIento y efectos procedentes. 
Dios , 'lUarde a V, 1 muchos afio.'1. 
:\1adrid. 8 dI' marzo de 1962 

VIGON 

, tImo. Sr, Director genera.l de Puertos y Seflales Marit!ma.\l 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Ht. 
dráulicas por la que se hace pública la adjudicación de 
Zas obras del «Prol/~cto mo,1tticado de preciOS del de 
conducción y distríbuctón de agua potable para abas· 
tecimle1l to de Adra ( Almería )), 

Este MinisterIO, con fecha de hoy. ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Pro

yecto modificado de precios del de conducción y distribución de 
a~u'l potable para abastecimiento de Adra (Almeria) y ¡;U anejo 
de ' La Alquería» a «Sarsan, Empres'a Constructora. S. A,l). en 
la cantihd de ,J,2,810,918,95 p~setas. que representa una baja 
ae, 12,823,75 oesetas y un coeficiente de 0,999 respecto al prPRlJ· 

3775 

1)~~tP. d~;Q,Ont1a,'-a d~ ~:¡.t¡2;3 ,742.7Q pesetas y: en :las demAs con· 
~.iGiones , que rlJen ,' pa,ra ,esta subasta, 

Lo que de Or9,en Qel excelentísimo señor Ministro comUDi· 
co a V S, para su conoclml:nto y efectos. 

Dios garde a V, S. mucho, afios, 
Madrid 6 de marzo de 1962.-EI Director general. F ' Brlones, 

, , 

,Sr, Ingeniero, OirectQr d,e la" ,Confederación Hidrográflca del 
Sur de España. 

RESOLUCION 'de la DfreCción General de Obras Hi
dráulicM por la que se hace pública la autorización 
concedida a ' don Francisco Marttnez Benavides para 
deriuara:;¡uas, del río Guadalquivir, en Urmino munl· 
GÍnal de HOrnachuelos ( Córdoba). '(laTa riegos. 

Este MiniSterio ha , i'esuelto~ 

A) Aprob.ar el proyecto preséntado por don Francisco Mat'· 
tinez Benavides. suscrito por el Inseniero de Caminos don Lo
renzo Garcia Medina. en Córdoba, en octubre de 1955'. en p.l 
que fi ~ura un presupuesto de ejeCUCión material de 1 .• 79.049.29 
pesetas 

B) Acceder a lo solicitado con sujeCión a las siguientes con
diciones: 

Primera, Se concede a don FranciSco Martlnez Benavldes 
autorización para derivar, mediante elevación, uD ('audal unl- ' 
tario de 0.8 litros.¡¡egundo y hzctárea equivalente hasta un to
tal de ' 131.20 litros por segundo, del rio Guadalquivir. con des
tino al riego de 163·91·70 hectáreas, pertenecientes a una finca 
de su propiedad denominada «El Encinarejo Alto», en térmIno ' 
municipal de Hornachuelos <Córdoba). sin que pueda derlvarRe 
un volumen sup3rior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea 
realmente regada y afio. 

Segunda, Las, obras se ajustarán al proyecto que slrv!ó de 
base a la ~oncesión y que se aprueba, La Comisaria de Amp o¡ 
del Guad'll:¡uivir podrá autorizar p3queñas variaciones qUe tien
das al perfeccIonamiento del proyeCto y que no Impliquen mo
dificac\ones en la',esencia de ,la cpnceslon, 

Terce,ra, Laa obras e¡:no·zarán en el plazo .de dos meses, 
a partir de la fecha de publlc'lción de la concesIón l'n el «Bo
letín Ofic,ial , del Estado» , y , deberán quedar ' termln'ldas a ' los 
doce , meses. a, partir de , la misma fecha, La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plal'.o -de , un afio desde la termI. 
nación, . 

Cuarta. ,La , Administración no resoondl' del cuadal que se 
concede, El conceslon'lrlo vendrá oblt'lado a la construcción 
de un módulo, que limite el caudal 'al concedido, para lo cual 
presentará .a la aorobaclón de la Comisaria de ' Aguas del Gua
dalquivir el provecto correspondtente. en el plazo d~ tres m~se8 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termina
das las obras pn el plazo Il.'en~ral de hs miSmas .. 

La Comisaria dp A"Ilas dol Gua1alqulvlr comorcbará espe
cialmente que el caudal utll1zado por el conceslonarto no l'X
ceda pn nln,ún caso d!'l que se fija l'n la COndición primera. 

Quinta, La :lns\Jecclón y vl;-Ilancla de las obras e mstala-
cion~s, ,t <tnto durante la construcción como en el periodo de 
explotaCión del' aprovechamIento, quedaron a cargo de la Co
misarh de Aguas dI,! Guadalquivir, siendo de cuenta de!" con~ 
cesionario las remunt raclones y gaatos que por dlcnos concep
tos se or!lIQen, con arreglo a las disposiciones vIgentes, debten" 
do d1,rse, cuenta a dicho Onanismo del principio de los traba
jos, Una vez termmados 'v previo aviso del concesionario se pr~ 
cederá a su ' reconocimi~nto por el CO .. .isario Jefe de A!5Uas o 
rn5eni~ro en qUien delegue. levantándose actá 'en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones. sin que pueda comenzar 
la explotaCión antes 'd~ aprobar esta acta la Dirección GeneraL 

Sexta, t:Se conceae la ocupaCión de los terrenos de dominio 
pÚblico necesarios para las obras, En cuanto a las ,servidumbres 
u:!gal2s poc1rán ser decretadas por la Autoridad competente. 

SÉptima, El a,ua que se concedl' queda adscrIta a la tierra, 
quedando prohibido su enajenaCión, cesión o arrienc'o con In· 
dependencia de aquélla. 

Octava, La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes' de agua que sean n~cesaribs para 
t01a clase de obras públicas. en la forma que estime necesartas, 
pero sin perjudicar las obras de aquÉlla. 

Novena. Esta conc~slcm se otorga el perpetuidad. sin per
jUicio dl' tercero y salvo el derecho de propiedad. con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias. para conservar o SUB- ' 

tttuir las servidumbres existentes, 
D?riml'l, K~t, l'I concesión 1'Ip. entenderá otorgada como provl 


